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De: Don Rafael Fernández Sarmiento, Ramón Fernández Sar-
miento y Francisco Fernández Sarmiento.
Procuradora: Sra. María José García Anguiano.
Letrado: Sr. José Pedro Cubillas Martín.
Contra: Don Enrique Francisco Sales Pedrinaci Sarmiento y 
doña María Ángeles Pedrinaci Sarmiento.
Procuradora: Sra. María José Carmona Martín.
Letrado: Sr. Ángel Domínguez González.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Proced. Ordinario núm. 232/2007 
seguido en el Juzgado de Primera Instancia número 13 de 
Granada a instancia de don Rafael Fernández Sarmiento, 
don Ramón Fernández Sarmiento y don Francisco Fernández 
Sarmiento contra don Enrique Francisco Sales Pedrinaci Sar-
miento y doña María Ángeles Pedrinaci Sarmiento sobre Pres-
cripción Adquisitiva, se ha dictado la sentencia que, copiada 
en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 198/2007

Juez que la dicta: Doña Adela Frías Román.
Lugar: Granada.
Fecha: diez de octubre de dos mil siete.
Doña Adela Frías Román, Magistrada Juez titular del Juz-

gado de Primera Instancia número 13 de Granada, habiendo 
visto los presentes autos de Juicio Ordinario núm. 232/07 
seguidos a instancia de don Rafael Fernández Sarmiento, ac-
tuando en nombre propio y de sus dos hermanos don Ramón 
Fernández Sarmiento y don Francisco Fernández Sarmiento, 
Comunidad de Bienes, representado por la Procuradora doña 
María José García Anguiano contra don Enrique Francisco Sa-
les Pedrinaci Sarmiento y doña María Ángeles Pedrinaci Sar-
miento, allanados expresamente y cualquier tercero interesado 
en la causa, sobre declaración de derecho de propiedad.

F A L L O

Estimando la demanda deducida por la Procuradora 
doña María José García Anguiano, en nombre y representa-
ción de don Rafael Fernández Sarmiento y de sus hermanos 
don Ramón Fernández Sarmiento y don Francisco Fernández 
Sarmiento contra don Enrique Francisco Sales Pedrinaci Sar-
miento y doña María Ángeles Pedrinaci Sarmiento, represen-
tados por la procuradora doña María José Carmona Martín y 
demás terceros interesados, debo declarar y declaro:

1. Que don Rafael Fernández Sarmiento, don Ramón Fer-
nández Sarmiento y don Francisco Fernández Sarmiento han 
adquirido por prescripción adquisitiva (usucapión) a su favor, 
la finca «Urbana casa en esta capital. Parroquia de San José, 
en las Vistillas de San Miguel Bajo, Carril de la Lona, número 
dos y cuatro antiguos y veinte y tres moderno, con dos cuer-
pos de alzado, huerto o solar contiguo, ocupando una exten-
sión superficial de ochenta y nueve metros cuadrados. Linda: 
derecha entrando, con casa y huerto de herederos de don Ni-
colás Herrera; izquierda, Carril de la Lona; y espalda, casa de 
Don Fernando Huertas.

2. Que en consecuencia don Rafael Fernández Sarmiento, 
don Ramón Fernández Sarmiento y don Francisco Fernández 
Sarmiento son titulares proindiviso y a partes iguales y en 
pleno dominio de la finca descrita.

3. Que como consecuencia de la anterior declaración, 
debe ordenarse la inmatriculación de la finca descrita, y la ins-
cripción de dominio de la misma a favor de don Rafael Fernán-
dez Sarmiento, don Ramón Fernández Sarmiento y don Fran-
cisco Fernández Sarmiento por partes iguales e indivisas.

Condenándose a los demandados:
1. A estar y pasar por las anteriores declaraciones.
2. A efectuar todos los actos que sean necesarios y opor-

tunos para la inmatriculación de la finca objeto de la presente 
demanda y su inscripción en el Registro de la Propiedad a fa-
vor de don Rafael Fernández Sarmiento, don Ramón Fernán-
dez Sarmiento y don Francisco Fernández Sarmiento, proindi-
viso y por partes iguales.

Sin pronunciamiento en costas procesales.

Notifíquese la presente sentencia, haciendo saber a 
las partes que contra la misma cabe interponer recurso de 
apelación para ante la Audiencia Provincial, que, en su caso, 
deberá prepararse ante este Juzgado en el plazo de los cinco 
días siguientes al de su notificación, art. 455 y ss. de la Ley 
Civil.

Así, por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimo-
nio para su unión a los autos, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los 
terceros interesados en ignorado paradero, extiendo y firmo el 
presente en Granada a once de octubre de dos mil siete.- El 
Secretario. 

 EDICTO de 25 de septiembre de 2007, del Juzga-
do de Primera Instancia núm. Dos de Marbella (Antiguo 
Mixto núm. Tres), dimanante del procedimiento ordina-
rio núm. 212/2004. (PD. 5397/2007).

En autos de Juicio Ordinario núm. 212/2004 que se tra-
mitan en este Juzgado de Primera Instancia núm. Dos a ins-
tancia de Banco Santander Central Hispano, S.A., sobre recla-
mación de cantidad contra don Antonio Pellicia se ha dictado 
sentencia cuyo tenor literal es el siguiente:

SENTENCIA NÚM. 771

En Marbella, a nueve de julio de dos mil siete.

Vistos por doña Nuria Marín Álvarez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Instancia núm. Dos de Marbella y de su 
partido, los presentes autos de juicio ordinario núm. 
212/2004, instado por el Procurador don Carlos Serra 
Benítez, en nombre y representación de Banco Santander 
Central Hispano y defendido por el Letrado don Manuel Co-
nejo contra don Antonio Pelliccia, declarado en situación 
procesal de rebeldía.

ANTECEDENTES DE HECHOS

Primero. Por turno de reparto correspondió a este Juz-
gado conocer de la demanda de juicio ordinario, presentada 
por el Procurador don Carlos Serra Benítez, en nombre y re-
presentación de Banco Santander Central Hispano contra el 
arriba citado, por la que se solicitaba que se dictase sentencia 
por la que se condene a la demandada a abonar a la actora la 
cantidad de 7.713,56 euros más intereses moratorios pacta-
dos desde el 20.1.2004 y costas.

Segundo. Examinada la demanda y los documentos 
que la acompañan, se admitió por Auto de fecha 1.3.2004, 
dando traslado de la misma a la parte demandada para su 
contestación dentro del plazo legal. Por providencia de fecha 
8.3.2007, se declaró al demandado en situación procesal de 
rebeldía y se convocó a las partes a audiencia previa, para el 
día 25.6.2007.
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Tercero. La audiencia previa tuvo lugar en el día y hora 
fijados, compareciendo la parte demandante, con el resultado 
que obra en las actuaciones, y practicada la prueba propuesta 
y admitida quedaron los autos conclusos para sentencia de 
conformidad con el art. 429.8 LEC.

Cuarto. En este proceso se han observado las formalida-
des legales, salvo el cumplimiento de plazos procesales, para 
convocar a audiencia previa, debido al volumen de trabajo que 
existe en el Juzgado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El actor ejercita un acción de reclamación de 
cantidad derivado de responsabilidad contractual. Ha quedado 
acreditado que la actora suscribió con el demandado una 
póliza de préstamo por importe de 1.700.000 pesetas, para 
la compra y adquisición de los bienes que se indican en el 
contrato que se aporta a las actuaciones, como doc. 2 de la 
demanda, y que no ha sido impugnado por el demandado, que 
ni siquiera se ha personado a las actuaciones, pese haber sido 
emplazado en forma.

Las partes pactaron que el préstamo sería reintegrado 
al banco mediante 48 plazos o amortizaciones mensuales, 
comprensivas de capital e intereses, quedando fijado el capital 
remuneratorio en un 14% y el de demora en el 24%, según la 
condición segunda, del mencionado contrato. En la condición 
tercera las partes pactaron que el impago de cualquiera de las 
condiciones pactadas sería motivo del vencimiento anticipado 
del mismo y por tanto exigible la cantidad pendiente de devolu-
ción con sus intereses.

Ante el impago por parte del demandado, extremo este 
que no ha sido negado, al no comparecer pese haber sido 
emplazado en forma, el actor procedió a dar por vencido el 
préstamo de forma anticipada y a realizar la liquidación arro-
jando a fecha 20.1.2004, la cantidad de 7.713,56 euros (doc. 
3 de la demanda y doc. 4).

A la relación jurídica existente entre las partes le es de 
aplicación los arts. 1.089 y siguientes del código Civil, y con-
cretamente los arts. 1.740 y siguientes del mismo texto legal y 
art. 311 Código de Comercio.

Segundo. La cantidad debida devengará los intereses mo-
ratorios pactados desde el 20.1.2004, conforme al art. 1.100, 
1.101 y 1.108 Código Civil.

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
394.1 de la Ley de enjuiciamiento civil, y al haberse estimado 
totalmente la demanda, las costas se imponen a la parte de-
mandada.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y 
pertinente aplicación,

F A L L O

Que debo estimar y estimo íntegramente la demanda 
interpuesta por el Procurador don Carlos Serra Benítez, en 
nombre y representación de Banco Santander Central His-
pano contra don Antonio Pelliccia y en consecuencia debo 
condenar y condeno al demandado a abonar a la actora la 
cantidad de 7.713,56 euros, más intereses moratorios desde 
el 20.1.2004.

Las costas se imponen a la parte demandada.

Contra la presente sentencia se puede interponer recurso 
de apelación ante este mismo Juzgado dentro de los cinco 
días hábiles siguientes al que se practique su notificación.

Notifíquese esta sentencia a las partes.

Líbrese y únase Certificación de esta resolución a las ac-
tuaciones, con inclusión de los originales en el Libro de Sen-
tencias.

Así por esta mi Sentencia lo acuerdo, mando y firmo. Doy fe;

Publicación. La anterior Sentencia ha sido dada, leída y 
publicada por el Magistrado-Juez que la suscribe, hallándose 
celebrando audiencia pública en el día de la fecha. Doy fe que 
obra en autos.

Y para que se proceda a la publicación del presente 
edicto, expido y firmo el presente en Marbella, a veinticinco de 
septiembre de dos mil siete.- El/La Secretario. 

 EDICTO de 28 de septiembre de 2007, del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Nueve de Sevilla, dimanan-
te del procedimiento ordinario núm. 1111/2006 (PD. 
5398/2007).

NIG: 4109142C20060035690.
Procedimiento: Proced.Ordinario (N) 1111/2006. Negociado: 5.º
Sobre: Reclamación de Cantidad.
De: BBVA, S.A.
Procurador: Sr. Ángel Martínez Retamero29.
Contra: Doña Clara Góngora Carretero.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 1111/2006 se-
guido en el Juzgado de Primera Instancia Numero Nueve de 
Sevilla a instancia de BBVA, S.A. contra Clara Góngora Carre-
tero sobre reclamación de cantidad, se ha dictado la sentencia 
que, copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue

SENTENCIA Nº 187

Juez que la dicta: Don Manuel Julio Hermosilla Sierra.
Lugar: Sevilla. 
Fecha: Veintiocho de septiembre de dos mil siete. 
Parte Demandante: BBVA, S.A. 
Abogado: 
Procurador: Angel Martínez Retamero29. 
Parte demandada: Clara Góngora Carretero. 
Abogado: 
Procurador: 
Objeto del Juicio: Reclamación de cantidad.

F A L L O

Que estimando parcialmente la demanda interpuesta por 
el Procurador don Ángel Martínez Retamero, en nombre y re-
presentación de la entidad Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, 
S.A, contra doña Clara Góngora Carretero, condeno a la de-
mandada a abonar a la actora la cantidad de 6.086,32 euros, 
más los intereses legales devengados por dicha suma desde la 
fecha del emplazamiento en las presentes actuaciones, siendo 
por cuenta de cada parte las costas procesales causadas a su 
instancia, y las comunes por mitad.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la 
demandada Clara Góngora Carretero, extiendo y firmo la pre-
sente en Sevilla a veintiocho de septiembre de dos mil siete.- 
El/La Secretario. 


